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U í leyes órdenes j anuncios qne hayaa »ie In-
seftórsy fe» IrtsBoiXTiRKsOnCTaLEs se han de n»«-
dsr al trefe, Políco respectivo, por cuyo conducto 

• i a los Editores ds los mencionados pe-
riWioofl—(Roai orden de C de Abril de 

í>¿ PUBLICA TODOS LOS DIA.S, ESCtp fO LOS DOMINGOS 

Precio d« latcrioion.—Bn esta capital, llevado 4 domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella \ \ rs. el mes; 3G el trimestre; 72 el se 
mestre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones fú Madrid en las oficina? 
del Bonn?», calle de la Puebla, número 19, cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta ni Editor, con inclusión del 
importe «leí tiempo del abonoen sellos.—Un número suelto 10cuartos. 

Al>VEi\TfcNClA 1&IT01ÜAL. 

Lan dispoeicicnes de las Autcridfl.: eptfcjits 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oncislrwnte: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de l&s 
mismas; pero los de interés particular pagarán fu 
inserción. 

?KE: 

M S l í C C I O N . 

m i OFICIAL. 
8C1 . p h CONSEJO DE MI-

MáTROS. 

. M. la Reina nuestra Señora (que 
IMos ?»ar<|e) y, su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su 
imporiaet.- s i iud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL DECRETO. 

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia (le Salamanca y el Juez de pr i 
mera instancia de Peñaranda (!• Braca-
monle, de los cuales resulta: 

Que habiéndose sacado por la Ad
ministración principal de Propiedades y 
Derechos del Estado de la provincia en 26 
de abril de 1859 á pública licitación el 
arrendamiento do ciertas yugadas de tierra 
pertenecientes á las capulí ¡nías denomina
das del Conejo y de Acosta, en término 
de Paradinas, resultó aquel adjudicado á 
favor de Aguslin Iluano y Juan Gabiian, 
vecinos de este último pueblo; y después 
de turnarse por el.os posesión de las tier
ras y empezado su labranza, don José de 
Avila, de la misma \eciudad, v dona 
María Juana Pescador, vecina de Aldea-
seca de la Frontera, acudieron coa dos 
interdictos de despojo ante el Juzgado de 
primera infancia de Peñaranda de Bra
camente quejándose de que, siendo res* 
peciivamenic Últimos colonos délas yuga
das arrendadas, les habian privado los 
colonos entrantes del derecho que san» 
¡clonaba tas costumbres del país de que el 
anea.I. l lano s.ilicule habia de lornasem-
brar la hoja de paja de urdios, por estar 
toda aquella comarca sujeta á la labranza 
en tres hojas: 

Que-admitidos los dos interdictos por el 
Juez sin audiencia de los querellados; 
présenla la prueba testifical en comprobar 
cion de la existencia de la enuncióla prác
tica, y compulsada la con lición 10 del 
pliego de .as que sirvieron para la subasta 
del arrendamiento, en la que se espresaba 
que los colonos quedarían sujetos á todas 
las condiciones que se hallasen estable» 
cidas por las leyes y adoptadas por la 
costumbre de la provincia, recayó en los 
dos auto reslitulorio obligando á los des
pojantes á que respetasen la enunciada 
práctica de sembrar de tardíos las tierras 

por aquel que acababa de levantar el fruto 
mayor: 

Que después de aparecer llevados á 
efectos los proveídos del Juez, el Gober
nador de la provincia le presentó r eque
rimiento de inhibición, fundándose en que 
atacaban á un contrato celebrado por Au
toridades administrativas; y habiendo 
sustanciado el Juez el articulo tle cora 
patencia, sostenido este suJurisdicción S 
insistido el Gobernador de acuerdó con él 
Consejo provincial en el requerimiento, 
resultó el presente conQicto. 

Visto el arl . 10 de la ley de 2 
febrera de 1850 lijando las bases de la 
contabilidad general, provincial y m mi-
cipal.que decían corresponderán ".I orlen 

j administrativa.» la venta y administración 
de bienes nacionales y lincas del Estado, 
y que las co Hiendas qu i sobre incidencias 
dé subastas ó tic arrendamientos tle bic
hes nacionales ocurrieren entre el Estado 
y los particulares que con él contratasen 
so ventilarán ante los Consejos proyití* 
oíales y el lleal en su cuso. 

Visto el articulo 1.* del lleal d e r e l o 
de setie.nbre de. 1832 «pie esprésa 

coi ¿pon-Jen al conocimiento de los Con
sejos provinciales r del Real las cueslio* i 
nes contenciosas relativas á la vaüdez, | 
inteligencia y cumplimiento de los arrien- i 
aoS y subastas de bienes nacionales v 
actos posesorios que de ellas se deriven, 
hasta que el comprador ó adjudicatario 
sea puesto en posesión pacilic t de ellos, 
y al de los Juzgados y Tribunales de 
justicia co npelenl.'á las que, versen sobre 
el dominio de los mismos bienes y cuales
quiera otros derechos que so l'un l ;n en 
títulos anteriores y posteriores á la su
basta ó sean independientes de ellas: 

Consjderandb que dirigiéndose los 
interdictos incoados .ante el Juzgado de 
primera instancia de Peñ i rania de Bra-
cámoDte únicamente ú'qne por parte de 
tos colonos calíanlas en la labranza le 
las yogadas que fueron de las capellanías 
del Concejo y de .Véosla, en Para l in i s , 
se respeten y cumplm las costumbres 
vigentes en aquella localidad entre l ibra
dores, y sin que ppr otra ¡uule de la ad
misión de los referidas interdictos y fallo 
eo ellos recaí lo pueJa suponerse aflorado 
el contrato fia arrenJamieulo, ni "usler-
rumpida la posesJQi ipte es «i.nsecnencia 
del mismo, nj limjmea.Lt cueslion.que en 
ellos se vénula tenga el carácter de in
cidencia de la subastas á los Tribunales 
ordinal ios corresponde decidir la que
rella objeto tic la presente competencia, 
puesto que, refiriéndose al amparo de la 
posesión de ciertos derechos que estaban 
constituidos con anterioridad á la subasta, 
son iudepeudienlesde su-ceteb: ación, con
forme se dispone en la última pai le del 

articulo I d e l Real decreto de setiembre 
de 1832 antes citado; 

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia ú 
avor de la Autoridad judicial. 

D 'do en Palacio á dos de enero de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Está rubri 
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gol. irnación, José de Posada Herrera. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción pública. —Negociado I .* 

'Exorno Sr.: He dalo cuenta á ta Rei
na (Q. D. G.)de laco uunicacian de V. E. 
fecha 22 del actual, remitiendo las pro
puesta-; del Tribunal nómbralo en 17 de 
noviembre último, para •a'.iíicar las obras 
presentadas al concurso de premios anaá? 
es que establece el reglamento de esa l i -
büoteca, S. M., conformándose coa el vo
to unánime del Tribunal, ha tenido á bien 
adjudicar el premio de 6000 rs . al libro 
de don Mariano Agaüó y Fusler, intitulado 
Uiblioleca catalana, disponiendo que se 
imp'imaporcueiua de este Ministerio, con 
cargo al capítulo 3 1 , ar l . 5.° del presu
p u s o vigente, y autorizar á V. E. para 
que, si !o juzga oportuno, adquiera el ma« 
ñúsnalo que presentó dan Manuel Ovil.» y 
Otero, con el titulo de Diccionario biblio~ 
gráfico «M siglo XIX. Por último, de acuer 
do asimismo cou el parecer del Tribunal, 
Su M igeslad se ha dignado a Ijudicár á don 
Indalecio de Sancha el premio de 4000 
reales, áéftalado por el arl . lOí delespre-
saiVo regí un utie al Oficial qué durante el 
ano trascurrido prestó eslraordinarios ser
vicios. 

De Real orden 1 • digo á V. 
re su conocí mié; Hoy foctos consiguien
t e . Di«.s guarde i . Y. E¡. muchos anos-
Madrid 30 de d5cíemi>: • dé l$ >0.—Cor-
vera.—Sr. Director de la Biblioteca aa-
cioual. 

Obras públicas. 

limo. Sr. : Accediendo S. M, la Rei
na (Q D. G.) á lo solicita lq por don Ra. 
uion Dalo ir, vecino de Btreeiona, ha le-
ni lo \ bien autorizarle por el termino de 
seis meses para verificar los estudios do 
un forro-carril que, parlienJo de Caldas 
de Motnbuy, empalme en el punto mai 
conveniente con la linea de Barcelona á 
Graaollers y Gerona, en el conctpto de 
que por esta autorización no se concedo 
derecho alguno al interesado á la concesión 
del camino ni ¿ indemnización dn ningún 

géntro por los gastos que los referidos es
tudios le ocasionen; reservándose el Go
bierno la faculta 1 de conceder iguales a u 
torizaciones á los que las soliciten, y e le
gir entre tos proyectos que se presenten 
el que juzgue mas conveniente á los inte* 
reses generales del pais, teniendo présen
les ni mismo tiempo los particulares crea
dos por anteriores coucesiones.* 

De Real orden lo liga á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guardo á V. í. muchos anos, Madrid 
2 de enero le 13b'!.—Cor vera.—íji, Dis 
rector general de Obras públicas. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Dirección del personal. 

Ex. mo. se.ftor: lie dado cuenta á la 
Roina (Q. I). G.) de una ¡qslaucla promo
vida por don Francisco .Mauívlle, vecino 
do A'geciras, en solicilnd de que su hijo 
don oiilio sea inscrito en la lisia de ¡ r e -
lend'entes á plaza tle prbvisíop Real del 
Colegio Naval-mililar, cm el número que 
le pertenece según la R"al orden de 17 de 
f'breio ue 18 : G, que le dedaró opción á 
una de las espresadas plazas cuando lo 
correspon liese ocuparla por la fecha de 
aquella concesión. Y S. M., teniendo en 
cuenta (jue los términos en que se halla 
eslen lidn la Real orden da referencia, d i o 
lugar á que el agraciado so creyese exi
mí lo de justificar su "aptitud legal para el 
ingreso en el Colegio, tomo por regla ge* 
nóráj y can sujeción á los preceptos del 
reglnmeulo practican todos los agraciados 
con plaza de provisión Real, y que de di 
cha persuasión ha nacido la falla de cum
plimiento da aquel requisito indispensable 
para ser inscrito en la lista de pretendien
tes , y 11 inclusión en ella de otros jó* 
venes que con tal motivo lino adq lirido 
derecho do prelacion. Considerando que la 
inteligencia dada por los ioterwados á la 
Real or len de 17 de febrero de 1856 no 
fué bien [¿editada, pues aun cuando el 
ánimo de S. M. kubtese sitio dispensar á 
don Emilio Maurelle de algunos d e l o s r e » 
quisilos exigidos para el ingreso en el Co
legio á lodos lo- (lemas aspirantes; inclu
sos los agraciados con plazas gratuitas por 
haber fallecido sus padres en combale ó 
naufragio, n era presumible que aquella 
ventaja se e.iendiese á eximirle tambera* 
de justificar que era nielo d-d difunto Ge-
fe de Escuadra don Francisco Maurelle, 
cuyos servicios se invocaron para la con
cesión de la gracia: teniendo, sin e m b a r 
go, en consideración q t e por efecto de la 
indicada inteligencia y de la consiguiente 
omisioa did eipediente de aptitud no ha 
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fT" * " ~ ~ " * 
podido dicho joven lomar la anligüeJad 
qu>> do otro modo lo hubiera correspondi
do, siendo probable que por « t a circuns
tancia cumpl la edad máxima do regla
mento aules de que no> rigoroso lumoth?* 
base r llamado parad ingreso; y queiieíh lo 
S. M. conciliar en eaaulo po.dhle el 
espíritu do la Ilcal orden • • . 
ya cllada con los preceptos generales del 
reglamento del Col -gio Naval, y I m 
chos adquirido?, por don Emilio Manrclle 
con d de Uu otros pretendientes inscritos, 
ha tenido á bien resolver que, cual ¡111:3ra 
que sea el lugar que le pertenezca en la 
lisia por la fecha de presentación del e s 
pediente do aptitud, sea convocado para: 
el ingreso en d primer semestre do 18G¿, 
á tin de que pueda tener logar, previo 
examen, antes de que aquel cumpla 14 
ÉÜGS. 

De Ueal orden lo digo á V. E. para su 
noticia v efectos correspondientes. Dios 
guarde í V. K. muchos anos. Madrid \ . ° 
de e n l o d e ISG1.—Zavala.—Señor Ca-
pilan gen: ral del departamento de Cádiz. 

" S E G U N D A ^ K C a O N . " 

"Sección de Gobierno.—.\egoeiado 0.*— 
Viyilancia.—Numeró $ 0 . 

VA Excmo. señor finblstra dr» !a Gober
nación, e^n fecha 19 del nés próximo pa
sado, me «tice (le Real orden lo siguió té: 

«La Reina ^ 0 . I). tí ) se ha servido 
mondar que adnjile V. S. las disposicio
nes con veri lentes para fjua si se presenta 
en esa provincia Cristóbal Luireut , que 
dice ser desertor del ejército Trances, sea 
inmediatamente detenido.y puesto á dis
posición de V. S , dando oportuna cuenta 
á esle Ministerio del resultado de !as ges
tiones. De Real órdea lo digo V. 8. para 
lo» efeclos correspondientes.» 

L«i que se hace públiuo por medio de 
asteperiódico óíioial, para que si se pres 
senla en e.sfa provincia ol sujeto de que 
se trata .sea detenido y puesto n mi dispo
sición, cn\ 1 servicio recomiendo á los se-
ñores Alcaldes, Guardia civil y demás de
pendientes do mi autoridad. 

Madrid 10 de enero de 1861.—El 
Marqués d» la Vega de Anuijo. 

QUIMA SECO! 
A D U I M S ' I U ii.lO., ¡':;l ,CIPAL D E f! tCIKN'D.V VÚ-

B L I C A 1)K H PROVINCIA OK MAD1U0. 

I7¡ patecas.—Circular. 

Con fecha 50 de diciembre próximo pau
sado dice la Dirección general «le tloiitri-
bueiones á esta Administración de n i car
go, lo que si^ue: 

«til Excnio. Sr. Ministro do Hacienda 
ha comunicado a. esta Dirección general 
con lecha iSdel actual, la Heal orden que 
sigue:—Kxcino. Sr. : Enterada la Rei
na (Q. I). G.) , de la consulta dovada ¡ 
por V. E. en 7 del actual, manifestando ; 
los motivos que dieron lugar á que en los 
plazos concedidos por las. Reales ó rdenes 
de 18 de enero y 2b de julio dllimo, pa 
ra el registro de documentos con releva-
don (!,' imillis. no produjeran todo el re 
sal í . lo apetecido: y considerando que ta 
época «oque se concedieron dichos plazos 
no fué la mas á propósito para quese apro
vecharan de eila lodos los interesados á 
quienes podría convenir, por hallarse mu
chos de ellos ocupados en las faenas esti
vales , en cuya estación suelea pasar 
grandes temporadas en el campo, trascur
riendo bástanles días sin habitar en las 
poblaciones, porque hasla en los feriados 
se.dedican a l a recolección: tenien lo p ré 
senle además que son muchos los que e m 
pezaron a formalizar sus documentos, no 

habiéndoles bastado el tiempo de la pro-
roga para reunir todos los antecedentes, la 
que han conseguido despuesjdft finalizada 
aquella, S. M., conforman-lose <' , ) n !° Pro
puesto por V. ]«.. se ha .Manado cw-eder 
oiro n i r v o plazo de dos meses i/ara que 
se presenten al regislio de hipotecas, libres 
de mullas, todos los documentos sujetos á 
esta, formalidad v que no la hubiesen c u m 
plido, pero debiendo satisfacer los dere
chos señalados á los aotos coatenid. S é í 
dichos documentos, con arreglo á las tarifas 
y disposiciones administrativas de la < ¡al
ca en que hayan lenido lugar. De Ueal 
orden lo digo'á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes.» 

Y a! trasladarla á V. S. la Dirección 
para iguales fines, ha acordado decir 
á V. S. lo siguiente: 

1.° La próroga empezará acontarse , 
respecto á esa capital, desde el día en (pie 
se publique dicha Ueal orden en el Boletín 
Oficial de la provincia, y cuatro después 
eu los pueblos de la misma, y concluirá 
precisamente á los dos meses de las res
pectivas fechas. V 

2.° Dispondrá V. S. «pie la Real or
den preinserta se publique en los mismos 
términos prevenidos en la circular de 20 
de marzo de este ano.,exigiendo le los Al
calaes de los pueblos de esa provincia las 
noticias deque halda Indisposición segnn-
da de dicha circular. 

5.° Cuidará V. S. de remilir á osla 
Direccióng< iu ral en el término ile un mes, 
el estado de las íech.s de la pul licacion 
de dicha Hc.i! orden, según se previene en 
la disposición tercera »¡e dicha circular. 

\ .* í¿ualntenle remitirá Y. S>. eu el 
mismo término de ún m s, una relación 
espresiva de los interesados que hubiesen 
promovido espodionti s de indultó, y á los 
cuales alcancen los beneficios de la referi
da Real órdeu. 

S. Los espedientes instruidos en vir
tud de denuncias, están comprendidos en 
diches beneficios, escoplo la tercera parle 
d" las mullas, eu los casos que sean pio-
qedentes aquellas á juicio de esta Direc
ción general; 

Y 6.* Del recibo de la présenlo circu
lar se servirá V. S. dar aviso á vuelta di 
correo.» 

Y con ohjelo de que esta st berana 
disposición pueda tener la debida públici-
iJa : y llegue á conocimiento de los posee
dores ¡de bienes inmuebles, cumpl endo 
con las prescripciones superiores, he acor
dado su inserción por tres dias conseculi* 
T O S en el Diario de \visos de esta capital 
y tíolciin Oficial de la provincia, fin de. 
que los contribuyentes que tengan en su 
poder documentos sujetos á la inscripción 
en los oficios de hipotecas respectivos, y 
carezcan ue eda formalidad, los presenten 
á réquisitar dentro del plazo que aquella 
sánala, sin otros pagos que los derechos 
naturales; encargando á los si ñores Al
caldes de los pueblos de esla provincia, 
que tan lue¿o como reciban d Boletín 
Oficial que comprenda esla circular, cuiden 
d • hacerla notoria á susadndnislrados por 
m"d¡o de bandos ó edjclOS que dispondrán 
se lijep en los sitios mas coucurridos de 
sus respectivos pueblos, también, por tros 
dias consecutivos, uno de los cuales al 
menos ha de ser festivo, p ú a evitarles los 
perjuicios que en otro caso pudiera oca
sionarles su ignorancia; esperando que de 
haberlo asi verificado, darán conocimiento 
á esta oficina de mi cargo para el dia 20 
del actual, si no quieren sufrir las conse
cuencias de su apalia. 

Madrid 7 de en ro de 1861 .-—José Ca
bello y Coy lia. 

GOBIERNO MILITAR DE L.l l'I.VZt Y PROVINCIA 
i>;: MAM ; i i>. 

Capitanía general de Castilla la Nuera. 
— E . M.—Sección 2. a—Archivo.—Nego«, 
ciado de donativos.—Exorno, señor.—El 
escelcntísimo señor Subsecretario de la 

Guerra en 28 del pasado, me comunica la 
Heal orden siguiente: 

«Exorno, s-ñor: El señor Ministro de 
ln Guerra dice con esta fecha al l*resjd"nte 

! Juntó de donativos lo que si A b a 
Udn8(Q. D: (i leu vista de lo propuesto 
por v Ministerio eu coauuíca -
cion de ¿O del actual, .se ha servido re^ 
sotver quo para la distribución (ie dona-
11 vos \ aplicaciun de Lis ilos mensual ida* 
des manda las abonar por Real orden dé 
21 de junio último, se observen las reglas 
siguientes: 

1 / So autoriza á los Capitanes ge
nerales de los oirdrilos .para disponer el 
abono de Ias dos mensualidades rele:i la>, 
siempre (jue no pidiendo presentarse por 
los interesados las fé* de «lefuncion de 
sus causantes ni los Gefes de los cuerpos 
á que los mismos pertenecieron justificar 
plenamente esta circunstancia, adquieran 
(rii virtud ile certificación de los referidos 
(íef.'S y de las que deben reclamar de los 
Ayuntamientos y curas párrocos de los 
pueblos á que perteneciesen los que se 
consideran finados, la convicción de 
que realmente debieron h;ber fallecido. 

•2.* Se comprenderán en los beneficios 
de los donalivos á los padres, cuyos hijos 
naturales hay;m fallecido en campana, 
siempre que justifiquen que coustan-
lomontc cuidaron de. e los, y análogamente 
á los padres 'adoptivos á falta de los 
legítimos. En la propia forma se com
prenderá también á los hijos naturales y 
adoptivos de los fallecidos en la referida 
camj ana, \ á los abuelos de los mismos, 
si estos no dejaron al Tiempo de su muerte 

.viudas, huérfanas y pad e s . 
5.* Tendrán derecho asimismo á los 

citados beneficips las viu ! ís, huérfanos y 
padres de les qué en la referida campana 
huid' ren fa lecido á consocuqrcra del 
cólera ó de enfermedades contraídas á 
c m s i de las fatigas de la guerra, con ta 
que fingán constar qué los finados murieron 
en África ú en los Hospitales adyacentes 
del liinral v qué su entrada en cllc.s luvo 
lugar tintes de fin de agostó último, 
haciéndose/éstcnslya en igual forma esta 
declaración al ejército de ocupación de 
Teluan. 

4." Las viudas, huéifanos y padres 
d>' los que á mano airada hayan si lo 
muertos por los Marroquíes en las inme
diaciones de los punios guarnecidas por el 
Ejército de ocupación, tendrán derecho á 
donativo, cualquiera que sea la fecha de 
la muerte de los interesados. 

5.* A los confinados que resultar MÍ 
¡nutilizades por consecuencia de heridas 
recibidas en la camparía dé África, y las 
familias de los que hubiesen fallecido en 
el <;.;.i¡u> d- baldía ó de resullas de 
heridas, se les declara igualmente con 
derecho á donativo, asimilándolos á la 
clase fie iropa. Delfea! orden, comunicada 
por dicho si-nor Ministro, lo traslado á 
V. E. paia su conocimiento y efeclos cor
respondientes. 

l.o que traslado á V. E. á fin da que 
se sirva disponer se inserte c<m repetición 
en lodos los periódicos oficiales de esta 
corle, con < l objeto deque le ga !a mayor 
publicidad posible, á l inde que los que se 
conceptúen con derecho puedan hacer tos 
oportunas reclamaciones en la forma que 
se titne determinada.—Dios guarde á 
V. E. muchos anos.—Madrid 4 de enero 
d e 1 8 b l . — D e orden de S. E —El Bri
gadier Gefe de E. M., Joaquín Hiake. -
¿sedentísimo señor General Gobernador 
militar de esla plaza.—Es copia.—. I Ge
neral Gobernador, Serrano del Caslilllo. 

sti>rASKcaoN. 
• IHKtXlO.N tit'.XB&A!. OC OBRAS PUBUC\S . 

£ • tirlud do lo dispuesto por Real ! 
orden de 51 de diciembre ü i l i too , esia < 
Dirección general ha señalado el din 8 do 
f o r e r o p r ó x i m o . ¿ | a s doce desu mañana, i: 

para la adjudicación en pública subasta do 
las obras de un faro de cuarto drden que 
ha de construirse en la punta del Pescador, 
monte de Santoña, provincia de Santander, 
bajo el pHgiipuesto aprobado de iü5.9U2 
reales 27 cénlim is. 

La subasta se o b r a r á en l"s lórminoi 
provenidos por h ínstroeeion de 48 t\§ 
marzo de V-Z2. éh 11 ÍÍO la Di
rección genera! de. Obras publicas, «ittíadt 
en ol local que ocupa el Ministerio do F o -
nien|í», y e n ¿ 2 f c i n i a n i f e r a i ¡ t e el üoberuodor 
de la provincia, balláud SO en aml)0s puntoi 
de manifiesto, ^ara :cooocimiéntb del p ú 
bl ico, la memoria dsserija va , planos, 
presupuestos y condiciones facultativa» y 
e c o n ó m e a s . 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamentt 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha do 
consigmir.io préviameut • como garantía 
[.ara Tomar parto en esta subasta, será d i 
7000 rs. en dittto'O ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado p r las respec-
tivus disposicioncá v igentes , y en los qu« 
uo lo tuvieren al de su cotization en la 
Dolsa el dia anterior al fijado para la s u 
basta; debitado acompañarse á cada pliego 
él documento que acredito iiaber realizado 
el depósito del modo que proviene la r e 
ferida Instrucción. 

En el cas:) de que resultasen dos ó man 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescrito! 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo monos de 500 reales, que
dando las demás á voluntad de los l i d i a 
dores , siempre que no bajen de 200 r*. 

Madrid 2 de enero de 4 » t í l . — E l 
Director general d« Obras públicas, Jos4 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio pabiiuado coa fecha 
2 de enero último , y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para Ja adju-
dieaeiou en pública subasta de las obras 
de un faro do cuarto orden qu 1 li 1 de es ta 
blecerse e u l a punta del Pescador, monte de 
Santima, provincia de Santander, se c o m 
promete á tom tr á su cargo la construcción 
de dichas obras, c«m o t r i ta sujeción á los 
espresados requisitos j condicionas; por la 
c*utidad do 

(Aquí la proposición que s e on-a , adini 
tiendo ó mejorando lisa y l lanamente el 
lipp lijado; pero adviniendo que será d e s 
echada toda propuesta en que no s e e s p r e 
se determinadamente lo cuit i . iad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
pouente á la ejecución de las obra .) 

focha j lirma del proponent*. 

En virtud do lo dispuesto por Real o r 
den de \ del actual, e la tnreccion geueral 
ha señalado el iliu 8 de t'ebiero p r o p 
ino, á las doce de su mañana, para 11 a d 
judicación en pública subasta de las obra* 
de la esplanada de ingiero y rn J : O de re
cinto do la t -ne del taro de Hercúlea de 
la Coruíia, bajo el presupuesto aprobado 
de 96 .280 ro.des 40 cé its. 

La subasta se celebrará eu los términoi 
prevenidos por la Inslfuccion de iü de 
marzo de Í8í>2, en esia <ón ñuto la f)i-
recci.u general de 01 >r.^ públie..-», situada 
en el local (pie ocupa el Ministerio de F o 
mento, y en la Corufia ante el Goberna
dor de la provincia, hadándose en ambo» 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupu sto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se preseutarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamenU 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha dt 
consignarse previamente cuino garantía 
para t u r n a r parte en eo l* subasta será 
de. 3Ü00 rs. vn. , en dinero, ó accionesÚé 
caminos ó bien en efeclos de la Deuda p ú 
blica al tipo que les e s t a asignado por las 
i e > p e c i i v a s disposiciones vigentes, y e n lo* 

Sue do lo luvier n al de su cotización en la 
o l sae l dia anterior al l i j ado para la s u 

basta; debiendo acompañarse á cada pl ie
go el documento que: acredite babor reali
zado el depósito del modo que previene la. 
referida Instrucción. 

íjñ el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales 3 e celebrará, única-
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mente entro sus autores nua segunda lici
tación abierta eaufatatérminos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra MivyQí4iPftrjloineno$ «1 • 400 r s . , íue-
dando Tas demas 'á .y Imitad de los lici-
tadores, s : :•• ño bajen de LOQ tí¿. 

Madrid o de e n - r o ríe 1861. — El 
Director general do Obras públicas, Jos© 
Francisco de Uria. 

Modeló de proposición. 

Don N. N., vecino de 
•¡iterad.» del un tnciu publicado cun fo-
d ia 5 de enero ult imo, y de las coa-liciones 
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta do las obras de 
la. e-planada de ingreso, y muro de recinto 
de la torre de! faro ile llercules de la C o -
ruña, se compromete á tomar á su cargo'la 
construcción de las mismas, con estrióla su
jeción á los.espre-sa los rerpii^itos y condi
ciones, ñor la ua ni ¡dad de 

(Aquí la proposición ifóe se haga, a Imi-
tíeu¡do ó m jorando lisa y llanamente el 
tipo (i¡a'lo, pero advirticu lo qou sc.X des 
echada toda propuest i en que ño se espre
se determin,! I i nenié lu cantidad) escrita 
eu l . t r . . . .i la .pie so compromete üí pro-
pouente á la e jmie io i do las obras.) 

Feclw y lir/na del prbpoñcnié. 

Esta Dircojiou general ha señalado el 
dia 1.° d i febrero ptóximo, á las doce do 
su niañaní, para la adjudicación eu públi
ca subas-a ilel arriendo wñ portazgo de 
Santa Cristiui, n luado en la carretera de 
Benavente : M ral ney, ppp tie:up> de des 
aüoi y caiiti I d meo r ad i ¡sitie de 21 .400 
reales vn. eii c.vía uno quu es precio del 
anterior arriendo. 

La subasi; se celebrará cu los término! 
prevenidos por la Instrucción de' iH de 
marzo de 1833, en esta corto ante U Di
rección general de Obras públic i s , situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Zamora ante el.Gobernador 
de la p r o v i n c i a , hallándose en ambos pun
tos de maiaiÜesU), para eouoeiui.vnto del 
público, el ar n - . l . pliego de c n Üciones 
g e n ri les , la i n t• uccion de 2 2 de febrero 
d : 1840, y las? I ves de 29 la junio de 1821 
y 9 de jubo do 1S-12. cuya observancia, asi 
como las do cualesquiera otras disposicio
nes generales ó locales que puedan existir, 
es pWgaioria co: arreglo á lo prescrito en 
el arancel y en la eondicio.i 15 del citado 
pliego* 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamen-
te al adjunto un del ; y la cantidad que ha 
de con sigua rso t réM'annvdo como garantía 
para tomar parte eu esta subasta será de 
o351 rs. en dinero 6 acciones de caminos 
ó* bien eu efectos do la Deuda pública al 
tipo que les est i asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los (pie no 
lo tuvieren al de su coiuaciou en lu Bolsa 
el dia anterior al lijado para la subasta; 
debiendo acompañarse ¿ cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
dej osito del modo que pre iene la referida 
Instrucciou. 

Eu el caso de que resultasen dosjó mas 
proposiciones iguale-, se celebrará, única
mente entre sus autores, una .-e-'inda lici
tación abierta cu los términos prescritos 
por la citada instrucción. La primera mejo
re admisible pira a ¡citación abi rta, si 
tuviere lugar, será la del medio diezmo por 
lo menos de la cantidad ofrecida en Hienas 
proposiciones, ;ptidien lo ser las sucesivas 
á volunt id d«: lo> hcitadore.% no .bajando 
dn cien rea'e* vellón cada u:io. 

. . M a d r i d 29 de ¡iciembre de ÍStlO.—El 
Director general de Obras publicas, Josn 
Francisco de Dría. 

Mú<klo de proposición. 

D. N. N . . vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
19 de diciembre ú l t imo , y do las condi
ciones y requisitos que sé exigen para la 
adjudicación en pública subasta del arriendo 
por do* años del portazgo de Santa Cristi* 
na , se compromete á tomar á su cargo 
dicho arriendo, con es'.ricta sujeción á los 
espresados r« pi is ito. y condiciones. 

(Aqui la proposición que se baga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
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tipo fijado; poniendo la cantidad en letra.) 
Fecha y lirma do ü a t A . 

AYUNTAMIENTOS. 

Tenencia de Alcalde del distrito do 
Palacio. 

Por disposición del escolontísim > é 
itustrisimo señor Alcalde Corregidor de 
eslavilla y corle, so s á t a á ¡Júbíica -abas
ta el solar situado en la cilio del Qoride 
Duque, con vuelta á l.t travesía d ¡ mis 
mo nombre, señalado con fo's números 
10 y 15 modernos y 10 antiguo, de la 
manzana 537,denunciado, por uu habéis ; 
ed ficado en él, el cual, según certificad m 
del arquileclo de la Academia de San Per*, 
nando, don - Isidoro Llano*, coaiprende. 
5 8 1 0 pies cuadrados, y sí hallan lasados 
á 8 r s . cada uno, que en junio hacen la 
suma de 5 0 . 4 8 1 rs . vn. v para su re», 
mate está señalado el dia 5 0 de los cor
rientes, á las doce de su mañana, eu la te
nencia de Alcalde del distrito de/{\ilació, 
queso halla silu ido en la calle dé Fomento 
de esU corle. Las personas (pie gustan h a 
cer pustura y saber mas po. menores, 
podrán hacerlo en la Escriban^ de don 
Juan Zozaya, calle Mayor, número \í\, 
cuarto bajo. 

Mrdrid 9 de enero de 1 8 6 1 . 

Alcaldía constitucional d3 Alcántara. 

A llamón Hermn loz, hijo de Vicente 
y de Juana González, ya difuntos, y en su 
iefeclo á las p 'rsonis d¿ quien dependa, I 
se les ei:a para que como mo /o compr cn-
dido'eo el alistamiento fot-majo en esta 
villa p i ra la quinta del corriente afto y 
cor espondido en el sorl-o el n ú m e -
ro 8 , concurra el dia 2 0 del aclual y 
hora do las ocho de su mañana, á 
eslas rasas consisto;¡ales, para q n á p r e -
sencie el acto de la declaración de $ol« 
dados, que ha de tener lu , r i roea dicho dia 
y demás que fueren precisos, y haga como 
(ñleifesa loen él las reclamaciones que a su 
derecho crea convenirle. Advertidos que i 
por su falla de presentación en época 
oportuna se procederá á la instrucción del 
oportuno espediente con arreglo A la l ey . 

Alcántara 7 do enero da 1861.—El 
Alcalde, Ramón Glaver.—El Secretarlo 
del Ayuntamiento, Telesforo Merchan. 

Alcaldía constitucional del Escorial. 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y gana leri i de esta 
villa para el año d- I S - 1 , se halla e x 
cluido y espuesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento por término de 0 lias, pa
ra que los comprendí ;os en él pueJau 
examinarle y hacer las reclamaciones que 
eslimen justas, pues pasados nn serán 
oídas, y se remitirá á la debida apro
bación . 

Escoria! 8 de enero de 1801.-—El Al-
calde constitucional, Mariano de la Puente. 

Alcaldía constitucional de Campo ¡leal. 

Se hallan terminados los trabajos e s 
tadísticos del amillaramienlo que ha de 
servir de base á la derrama de la contri
bución territorial de esta villa en el pre
sente ano: el que se creyese agraviado 
presentará su ([neja en término de 6 dias, 
en la Secretaría de Ayuntamiento, donde 
s.> hallará de manifiesto dicho documento 
en el niazo fijado. 

Campo Real 6 de enero de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde constitucional, Julián de Mores 

Alcaldía constitucional de San Sebastian 
de los Reyes. 

Se halla concluido y do manifiesto en 
la Secretaria de su-Ayuntamiento, durante 
el término de S dias, el repartimiento de 
la., contribución de inmuebles de dicho 
pueblo y sus agregados Fuente el Fresno 
y Pesadilla, pura el corríante an->, cri cuyo ; 
término, que principiará á contarse desde j 
la inserción en el tw/efín Olicinl, .podrá e l 
que guste pasar á enterarse de la cuota] f 

que le ha correspondido y reclamar (le 
agravio; en ol bien.entendí 'o, t j u e Iras-, , 
currído, se elevará á la superior auto
rizaron, y vn no se oirá ojngnna rcola-
toa'biOn. 

Los s e f e e s Alcaldes de KuMiie el 
!•' .. Al . • o h e t r l a s , Al :ele y Cobeüa, se 
s e i v i r a n hacer publico este anuncio, para 

i San Séjtyilianj d"e ¡os lleves 7 do ene -
r o d é I S i i l . - - E l Alcalde constitucional, 
Gregorio Es^éb t | . 

Alcaldía constitucional de Mejorada del 
Campo. 

Con la superior autorización se arrien* 
dan en esta villa pi-r la temporada del 
corriente ano, los hornos <le Tejar, y 
pesca del rio Ja ¡ama, pertenecientes a 
estos propios, bejn las condieiones que se 
hallan de manifiesto eu la S.-crelaríi de 
este Ayuntamiento, y lo estarán en el 
acto del remate ,que lo serán ej dia 20 y 
21 del corriente, de diez á doce de sus 
mañanas respecliras, en la casa consis
torial, n 

Lo que se .hace publico llamando 
licita ¡ o r e s . 

Mejorada del Hampo 8 da enero de 
1861.—El Alcalde, Félix Castellanos. 

Alcaldía c¡ islitu. •' dñ Morola. 

En la villa de. M r da de T.ijuOa, se 
tiene de manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento por término de G dias el 
repartimiento de la contrlbucioq de in
muebles, cultivo y ganadería, á fin de 
que los comprendidos en el mismopuedan 
examinarle y reclamar de agravio si le 
hubiere, hé la inteligencia quu pasado 
dicho término no se oirá reclamación a l 
guna. 

Los señores Alcaldes de xVrganda del 
Rey, Chinchón y Perales de Tajum, se 
servirán dar publicidad á este anuncio, 
en sus respectivas vill I S . 

Morata 5 de enero de 1 8 0 1 . — E l Al
calde constitucional, Eustaquio Pinlo. 

Alcaldía constitucional de Gascones. 

Nohibiendo merecí lo la aprobación 
los ramos de consamo para el corriente 
afto, de este pueblo, el Ayuntamiento del 
mismo tiene señalados p ira sus remates 
los días 15 y 2 0 del aclual, en la casa 
consistorial, y hora de diez i doce de sus 
mañanas, v bajo el ¡liego de condiciones 
formado al efecto. 

Gascones 8 de enero do 1 8 6 1 . -
Epifanio García. 

y Saoz. 

Alcaldía constitucional de Navalafuente. 

Se halla concluido y espueslo al pú-
plico por 5 dias, enl i Secretaria de Ayun
tamiento de esta villa el repartimiento de 
la contribaciou de inmaebles, cultivo y 
ganado: la del corriente año, á fin de que 
los contribuyentes que gusten puedan en
terarse de las cuntís que les han cabido 
y capitales imponibles, y hacer las re
clamaciones que se les ofrezca, pues pa
sado dicho término sin nacerlo, no serán 
después pidos parándoles id perjuicio que 
haya lugar. 

" Nuvalamente 1 0 de enero de 1 8 6 ! . — 
Por el señor Regidor segundo, Francisco 
Ramos, Secretario. 

Alcaldía eonstituciotuil de Zarsaiejo•. 

En la villa de Zirzalejo, se halla es
pueslo al público el repartimiento de la 
contribución <ie inmuebles, cultivo y ga
nadería, peleneeiente a t i misma y pre
sente año, á fin de que los contribuyentes 
puedan reclamu si tuviesen mérito para 
ello, en el término de 4 dias, pues pasados 
á nadie se oiría, parándoles el perjuicio á 
que luya lu.^ar. 

Zarzalejo 9 de enero de 1861.—Zoilo 
de la Peña. 

Alcaldía constitucional de Meco 

Con autorización del Exorno, señor 
Gobernador civil de esta provincia, se s u 
bastan en la villa ri - Meco, para la pró
xima temporada de invierno, lo» pastos 
de los prados lito ados Euente de las 
Monjas y Espafrales, para ganado tañar, 
y los reinales tendrán efecto los dias 2 0 
y 2 5 del corriente, después de misa 
mayor. 

"En el 2 0 y 27 del mismo, tendrá 
[jigar la subasta de la dehesa o^noarinada 
Carnicera para lodo el año, que asi esta 
como los anteriores corresponden á los 
propios de esla villa. El pliego de con» 
dJciones cada uno estarán de manifiesto 
eu la Secretaria, y en el aclo del remate. 

Lo que se anuncia para la concurren* 
cía de lidiadores. 

Meco 8 «le enero de 1 8 6 r . — El Al
calde, Aquilino de Lucas. 

Alcaldía constitucional de Torrejon do 
Velasco. 

Se halla vacante la pl.r/a de médico 
cirujano de la villa de Torrejon de Ve-
lasco, cuatro leguas de Madrid, entre el 
ferro-carril y la carretera de Toledo: su 
población 5 0 0 vecinos y su dotación 8 6 0 0 
reales, pagados por meses puntualmente; 
5 5 2 0 á cuenta del presupuesto municipal 
y el resto por los particulares; se halla 
libre de conlribuc ones, debiendo asistir 
ambas facultades, perú no OS de su cargo 
la medicina mmor, siendo parle de la 
dotación los partos y golpes de mano 
airada. Las solicitudes se dirigirán do
cumentadas al señor Alcalde constitucio
nal, por espacio de 2 0 días, dirigiéndolas 
por la Caja correo de Gelafe. 

Torrejon de Yelasco 9 de enero de 
1 8 6 1 . — E l Alcalde constitucional, Vicente 
Scjornanl. 

Alcaldía constitucional de Mangiron. 

Se halla espuesto al público en la Se« 
cretaría de este Ayuntamiento, por espa
cio de ocho dias, á contar desde la fe/ha, 
el repartimiento de la contribución torrilo-
deesle distrito, para el año corrienfe, áfin 
de que puedan enterarse de él los contribu
yentes y reclamar de agravio, si le tuvie
ren, pasado el cual no será oída ninguna 
reclamación, y se remilirá á la superior 
aprobación. 

Mangiron 10 de enero de 1 8 6 1 . — E l 
Alcalde, Leandro Velasco.—Por su man
dado, Atilano Ramírez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de l'edrezueU. 

En la Secretaria de. Ayuntamiento de 
Pedrezuela, se halla concluida y de ma* 
nifieslo el repartimienlo de la contribu
ción de inmuebles del corriente afto, por 
el término de cuatro dias, para que lot 
interesados acudan á revisir.su partidas, 
y deducir agravios, si los hubiere, pnts 
pasado dicho término sin hacerlo lea pa« 
rara el perjuicio que hayudugar. 
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Pedreziela 10 do enero de 1161.-. 
Alanasit Villegas. 

RECTIFICACIÓN. 

En los Boletines del marles 8 y miér-
coles 9 de enero, se auunciaron bailarse 
concluidos y cspueslos al público los ami* 
Uaramientus de los pueblos de Chapinería, 
Guadalix, Pcdrezuela, La Aceveda, Cu-
bas, Madarcos, Villamanta, Pelayos y 
Fuenle el Saz, siendo sus respectivos re
partimientos tos que se hallaban conclui -
dos y cspueslos al público. 

Lo que se anuncia para los efectos que 
baya lugar. 
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A L C A L D I A - O O R R E G . M I E N T O 
M A D R I D . 

DE 

Entrado por las puertas en el die de 
hoy. 

2507 fanecas de trigo. 
572 arrobas de harina de id. 

5675 arrobas de carben. 
9o vacas que componen 41.482 

libras de peso. 
402 carneros que hacen 8ooo li

bras de pí'íso. 
247 cerdos degollados. 

Precios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne do vaca, de 42 á 47 rs . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra. 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos li
bra . 

ídem tle ternera, de 66 á 76 rs . arrob? 
y de 54 á 4£ cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 14 a 16 cuartos l i 
bra. 

Tocino ane jo , de 70 á 72 rs . arroba, 
de 2C á 28 cuartos libra. 

Id. fresco, ríe 22 á 24 cuartos libra. 
Id. en canal, de 61 á 70 rs arroba. 
Lomo, de 30 á 52 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 106 rs . arroba, y de 

58 á 46 c a u t o s libra. 
Aceite, de 79 á 82 reates arroba, y de 24 

á 2 6 cuartos libra. 
Vino, de 3 i ó 40 rs. arroba, y de 10 ó 

14 cuartos cuartillo. 

ídem de 31 de agosto de 1852, de á 
2000 reales, id. 96 25 p . 

ídem de 1 .* de julio de 1856, de 4 
2000 rs . , id, 94 50 p . 

Acciones de T)bras públicas de 1 .* 
de julio de 1858, i d . , 94-30 d. 

ídem del canal de Isabel II de á 1000 
reales, 8 por 100 anual, no publicado, 
108 d. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, sin cupón id. 
91 -25 d. 

Accionesdel Banco de España ídem 
214. 

ídem de la compañía metalúrgica de 
San Juan de Alcázar, id., 5 N 6 0 d. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 5 0 - 2 0 . d. 
Paris á 8 dias vista, 5-26 d. 

Plazas del reino. 

Albacete. 
Alicante.. 
Almería. . 
Avi la . . . 
Badajoz. . 
Barcelona. 
Bilbao.. . 

». I Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos. 
3 j Garbanzos de 34 a 44 rs . arroba, y 
2 10 á 16 cuartos libra. 

Burgos. 

Daño. Beneficio. 

Cácete? ; . . . 
Cádiz 
Castellón. . . 

( Ciudad-Real.. 
Judías, Ü<? ¿4 á 5 0 rs. arroba, y de 8 a Córdoba.. . . 

l icuarlos libra. i Coruüa. • • • 
Vrroz, de 35 á 37 r s . arroba, y de 10 á | Cuenca. . • . 

16 cuartos libra. j Gerona. . . . 
lentejas, de 19 a 22 rs . arroba, y de 8 Granada.. . . 

á 9 cuartos libra. Guadalajara. . 
Carbón, d»* 7 á 8 reales arroba. , lluelva. . . . 
Jibon, dt> 64 á O O rs. urroba, y de 22 ;I , Huesca. . . . 

24 cuartos libra. 
Patatas , de 4 á 6 rs. arroba, y 2 ¿ 

2 1 [2 cuartos libra. 

Precios Ao granos en 

hoy. 
zl mercado de 

Cebada «neja, <ie 25 á 28 1 [2 rs. fang. 
Algarroba, á 51 i |2 rs . id. 

Trigo vendido 1515 fanegas 
Quejan por vender 931 

Precio roáximoo. . . . 52 . 
Ídem mínimo 45 I |2 
ídem medio . 49 ,50 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 11 de enero de 1861.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 

Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
O viudo. . . . 
Palencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. 
Segovia. 

De los partes «-emitidos en este dia 
por ir. Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
és precios de artículos de consumo, re -
fttllalo siguiente: 

C0LSA DE MADRID. 

Colizásion del 11 .le enero de 1861 
¿la¿ tres dría tarde. 

ro.NnosFijuLicos. 

lilulos del 5 por 100 consolidado, 
sin cupón , no publicado 48-95 c ; d.; 
á plazo, i9 (ta cor ó á vol.; 50 fin próx. 
ó vol. pri. de 50 c ; 49 90 fin próx. vol. 
pri. de 50 c. 

liler¡] de! 5 por lOn difefhto', id. no pu
blicado »1 -9o el:; á plazo, 42 20, á fin cor 
vol. 

Deuda amorlizublo de primera clase, 
no publicado, 18-50 n. 

Ídem del personal, id., 21-1 . 
Acciones de carreteras.—Emisión de 
de abril de 1850 de á 4000 reales, 

6 por 100 anua l , no publicado, 98 2 5 . 
ídem de á 2000 rs . id. , 98*50 d. 
ídem de i .*de junio de 1851 , de á 

2000 r s . id. 97 . 

Sevilla. . . 
Soria. . . . 
Tarragona. 
Teruel. . , 
Toledo. . 
Valencia. 
Valladolid. 
Vitoria. . 
Zamora. . 
Zaragoza. 

» 
par. 
1,8 

» 

par. 
» 
» 

1|4 (i. 
5j8 p . 

» 
l i í p 
par. 

» 
o 

oj8 p . 
1,4 

» 
j l 4 p 

u 
par. 
1 p . 

» 
» 

par. 
5,4 u. 
\\í d. 

» 
»» 

1,2 u . 
par. 
1,4 d. 
'ó[i d. 

» 
D 

5,4 d. 
w 
)) 
p 

par. d. 
» 

1,4 
1,4 p 

» 
o j S p 
1,4 
1,4 
1,8 

» 
N 

» 

» 
, » 

» 

M 

» 

1,8. 
M 

» 

5,8 
i i 4 d . 

» 
r> 

1,2 d 
1,2 

» 

» 
1,4 

u 
» 

1,4 p . 
1,4 
1,2 d 

» 
1)4 

f'ABTE" 

Para los Señores Alcaldes y Se
cretarios. 

Papel para el repartimiento or
dinario de la contribución terri to
rial, á 5 cuartos pliego. 

Id. para el amillaramiente , á 
ídem idem. 

Cuadernos para lormar las cuen
tas municipales , que constan de 
ocho pliegos de impresión con su 
cubierta de color, á cuatro reales 
cada uno. 

Papeletas para el reparto de la 
contribución de consumos, á 4 r s . 
el 4 0 0 . 

Id. para las q u i n t a s de Milicia 

f>rovincial y Ejército act ivo, para 
a rectificación del alistamiento v 

declaración de soldados, e tc . , á 6 
reales id. 

Id. para bagajes, á 6 r s . id. 
Pliegos sueltos de id. para dar 

las relaciones trimestrales ó para 
formar cuadernos, á 8 cuartos 
pliego. 

Relaciones de lincas rústicas, 
urbanas y ganadería, que los par
ticulares tienen que presentar los 
Ayuntamientos para formar el ami-
Uaramicnlo, ó 5 id. id. 

Libramientos, á 5 id. id. 
Cargaremes, á 5 id. id. 
( 'arlas de pago, i\ 5 id. id, 
l l a \ tainlii n libramientos, car

garemes y cartas de pago de 
presos . 

Kslados trimestrales de defun
ciones, ú o id. id. 

Id. de bautismos, á 5 id. id. 
Id. de matrimonios, á o id. id. 
Id, de sanidad, á a id. id. 
Relación de suministros , á 3 

idem id. 
Cuenta general de id. ; 6 5 id. id. 
Estados mensuales de sanidad, 

conformes al modelo inserto en el 
Boletín del dia, 1.° de ju l io , á 5 
idem ideit., 

ídem id de faltas cometidas en 
el mes anterior, que los señores Al
caldes han de remitir á los P i u r u o -
tores fiscales, á 5 id. id. 

A N U N C I O S . 

AVISO INTERESANTE 
A L O S 

S e ñ o r e s A l c a l d e s y S e c r e t a r i o s 
d e a y u n t a m i e n t o , A d m i n i s t r a 
d o r e s d e R e n t a s E s t a n c a d a s y 
R e g i s t r a d o r e s d e H i p o t e c a » . 

En la imprenta (\e\Dolelin Ofi
cial, c-ílle de la Puebla , núm. 1 9 , 
cuarto bajo, se hallan impresos y 
de venta los documentos siguien
tes: 

P a r a l o s s e ñ o r e s A d m i n i s t r a d o 
r e s d e E s t a n c a d a s . 

C u e n t a s just i f icadas d e pape l 
d e m u l t a s . A cuartos p l i ego . 

Id . de papel se l l ado á id . 
Id . de pape l d e r e i n t e g r o s id . 
Id . d e d o c u m e n t o s de g i ro . 
Id . d e pó lvo ra . 
Id . de s a l . 
I d . d e t abaco . 
Id . de se l los de f r a n q u e o . 

P a r a l o s s e ñ o r e s H e g i s t r a d o r e s 
d e H i p o t e c a s . 

Rec ibos talonarios con a r r e g l o á 
lo m a n d a d o , l ü r s . el 100. 

í d e m d e t ras lac ión y l iquida
ción en m e d i o pliego de p a p e l , o 
c u a r t o s cada p l iego . 

KüJTim, I). JI:A?I AXTO.IIO ( ¿ A » C U . 

Tmjvent* del mw-no, Puebla num. 10, esqui
ne i U Corredera Baja de SAN Pablo. 

MAUS1I): fóM. 
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